PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo las actividades del Grupo de Sistemas Complejos dirigido por el Doctor Eduardo Mola, Investigador Principal del CONICET, y el Instituto de Investigaciones Fisicoquímicas Teóricas y Aplicadas (INIFTA) de La Plata. 

                                              FUNDAMENTACION

Integrantes del Instituto de Investigaciones Fisicoquímicas Teóricas y Aplicadas (INIFTA) de La Plata, se encuentran perfeccionando los diagnósticos cardíacos obtenidos con el Holter, mediante el desarrollo de métodos matemáticos complejos para analizarlos. Con ellos se calculan parámetros que describen la dinámica de las pulsaciones en un lapso determinado a efectos de diferenciar corazones sanos y enfermos, de evaluar efectos farmacológicos y detectar precozmente arritmias.

Los trabajos se realizan en el grupo de Sistemas Complejos, dirigido por el Doctor Eduardo Mola, investigador Principal del CONICET.

Estos métodos son aplicados por el momento al estudio de diversas patologías cardíacas como las producidas por el mal de Chagas-Mazza. Para desarrollar el proyecto se cuenta con la información aportada por cardiólogos del hospital Rossi y del Hospital Sor María Ludovica de La Plata.

El Instituto de Investigaciones Fisicoquímicas Teóricas y Aplicadas (INIFTA) es una institución académica abocada al estudio de problemas de investigación científica aplicados al campo de la química en general, de la fisicoquímica en particular y actividades de asesoramiento y extensión universitaria.

Funciona en el ámbito de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) y académicamente depende del Departamento de Química de la Facultad de Ciencias Exactas.

Sus actividades son apoyadas por la UNLP y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICET) a través de un convenio de asociación entre ambas instituciones y por la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC) de la Provincia de Buenos Aires.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañen con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION. 

